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RESOLUCIÓN NÚMERO 20237263
25-07-2023 

 
 

                                                                                                                                          
                                                                                                                                          

                                                                                                                                      
“POR LA CUAL SE IMPLEMENTAN CAMBIOS VIALES Y CAMBIOS DE RUTA
DEL TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO TRANSITORIOS PARA PREVENIR

UNA SITUACIÓN DE CONGESTIÓN VEHICULAR Y MEJORAR LA MOVILIDAD AL
INTERIOR DEL MUNICIPIO DE SABANETA”

 
 

EL SECRETARIO DE MOVILIDAD Y TRÁNSITO DEL MUNICIPIO DE SABANETA,
en ejercicio de sus facultades Constitucionales y legales, en especial las consagradas
en el artículo 24 de la Constitución Política de Colombia, la ley 769 de 2002 artículos
3,6 y 119, Decreto municipal 037 de 2009 y las demás disposiciones normativas que
las modifiquen, adicionen o complementen,
 
 

CONSIDERANDO:
 

Que el inciso 1 del artículo 2 de la Constitución Política de Colombia indica los
fines esenciales del Estado, a saber: “servir a la comunidad, promover la
prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y
deberes consagrados en la Constitución” 
Que el inciso 2 del artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece
que: “las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las
personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias y demás
derechos y libertades y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales
del Estado y los particulares”. 
Que el artículo 24 de la Constitución Política de Colombia con relación a la libre
locomoción de los ciudadanos, estipula. “Todo colombiano, con las limitaciones
que establezca la ley, tiene derecho a circular libremente por el territorio
nacional, a entrar y a salir de él, y a permanecer y residenciarse en Colombia” 
con aplicación específica por parte de la administración pública, como titular que
posee la facultad de dominio del suelo, que garantiza el mantenimiento y
adecuación para todos los ciudadanos y fija las condiciones de su utilización y
de instalación para su actividad. 
Que el artículo 82 de la Constitución Política, establece como deber del Estado
velar por la protección de la integridad del espacio público y su destinación al
uso común, preservando los intereses y protección general de la comunidad. 
Que el inciso 2 del párrafo 3 del artículo 6 de la ley 769 de 2002, el Alcalde como
autoridad de tránsito en su respectiva jurisdicción, le corresponde adoptar las
medidas necesarias de carácter transitorio o permanente, que conlleve al mejor
ordenamiento de tránsito de personas, animales y vehículos por las vías
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públicas, a fin de garantizar la seguridad y comodidad de los usuarios de la
infraestructura vial. 
Que por medio de Decreto municipal 037 de enero de 2009 el alcalde del
municipio de Sabaneta asignó a la Secretaria de Movilidad y Tránsito, la
competencia para el trámite y decisión de todas las actuaciones relacionadas
con los asuntos legales de tránsito y transporte, consagradas en la disposición
que regula la materia.                                                                                             
                                                                                                 
Que el Código Nacional de Tránsito en su artículo 1 señala “Las normas del
presente Código rigen en todo el territorio nacional y regulan la circulación de los
peatones, usuarios, pasajeros, conductores, motociclistas, ciclistas, agentes de
tránsito, y vehículos por las vías públicas o privadas que están abiertas al
público, o en las vías privadas, que internamente circulen vehículos; así como la
actuación y procedimientos de las autoridades de tránsito. 
Que el artículo 7 del Código Nacional de Tránsito establece que las autoridades
de tránsito velarán por la seguridad de las personas y las cosas en la vía
públicas y privadas abiertas al público y que sus funciones serán de carácter
regulatorio y sancionatorio y sus acciones deben de ser orientadas a la
prevenciones y la asistencia técnica y humana a los usuarios de las vías. 
Que la Corte Constitucional en Sentencia T- 184 de 1993 ha considerado que: 
“Las vías de las ciudades y poblaciones pertenecen a la Nación, hacen parte del
espacio público, y su protección y destinación al uso común prevalecen, en
general,  sobre el interés particular”. 

Que la Corte Constitucional en sentencia C- 144 de 2009 ha considerado que
“corresponde a las autoridades locales, esto es al alcalde o las Secretarías de
Tránsito municipales: (i) determinar cuándo una situación o una zona es
peligrosa, y (ii) disponer las mejores medidas para lograr una seguridad de las
vías óptima. De esta manera, una autoridad municipal puede llegar al
convencimiento de que para proteger en mejor forma la vida y la seguridad de
las personas en materia vial en una zona de alta peligrosidad, es mejor otro tipo
de señal u otro tipo de restricción vehicular.” 
Que la Corte Constitucional en sentencia T – 224 de 2014 ha considerado que
“la noción de “seguridad” se proyecta en tres dimensiones distintas, a saber: (i)
como un valor constitucional, (ii) como un derecho colectivo y (iii) como un
derecho fundamental. La Corte ha señalado que el derecho a la seguridad
personal no se ciñe únicamente a los eventos en los que esté comprometida la
libertad individual (protección de las personas privadas de la libertad), sino que
comprende todas aquellas garantías que por cualquier circunstancia pueden
verse afectadas y que necesitan protección por parte del Estado;
concretamente, la vida y la integridad personal como derechos básicos para la
existencia misma de las personas.” 
Que se busca prevenir una situación de congestión vehicular en la zona
comprendida entre la carrera 43 A entre calles 67 sur y 61 sur, carrera 43 A con
calles 60 sur y 61 sur y carrera 42 con calles 60 sur y 61 sur del municipio de
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Sabaneta, que se puede ocasionar por los trabajos que se realizaran en la obra
de ampliación de la Carrera 43A. 
Que la finalidad de esta regulación es buscar un equilibrio que garantice unas
óptimas condiciones de movilidad para los diferentes actores viales, de la
misma forma busca garantizar la seguridad peatonal y vehicular en la zona
comprendida entre la carrera 43 A entre calles 67 sur y 61 sur, carrera 43 A
entre calles 60 sur y 61 sur y carrera 42 con calles 60 sur y 61 sur del municipio
de Sabaneta. 
Que es deber de la Administración Municipal la implementación de medidas y
estrategias que modernicen la circulación en pro de una infraestructura vial más
segura, ateniendo además el interés general sobre el particular. Por ello es
necesario realizar los siguientes cambios viales: el cambio de sentido vial de
manera unidireccional, Sur- Norte en la Carrera 43 A desde la calles 67 Sur
hasta la calle 61 Sur; el cambio de sentido vial de manera unidireccional, Norte-
Sur desde la calle 60 Sur hasta la calle 61 Sur; el cambio vial en sentido
bidireccional, en la carrera 43A desde la calle 60 Sur hacia el norte del
municipio de Sabaneta, el cambio vial en sentido unidireccional en sentido
Occidente- Oriente, de la calle 61 Sur desde la carrera 43A hasta la carrera 42;
el cambio vial en sentido unidireccional, Sur-Norte de la Carrera 42 entre calles
61 Sur y 60 Sur y el cambio vial en sentido unidireccional, en sentido Oriente-
Occidente de la calle 60 Sur entre carreras 43 A y 42. 
Que la implementación de estos cambios viales se realiza en aras de mejorar la
movilidad de los actores viales que transitan por este sector, fortaleciendo la
seguridad vial en el municipio y anudando esfuerzos con la presentación del
plan de manejo de tránsito (PMT) aprobado bajo Resolución 20236935 de
19-07-2023 segunda fase de la  ampliación de  la  carrera 43 A, de lo anterior
se procede a realizar los siguientes desvíos en el Transporte Público Colectivo
de las siguientes rutas;                                                                                        
 
De las rutas de Transporte Público Metropolitanas y urbanas.
(POBLADO-VEGAS-SAN JOSÉ-PAN DE AZÚCAR-CAÑAVERALEJO-LAS
LOMITAS)
 

En su recorrido de ruta por la carrera 43 a en sentido sur- norte, al llegar a
la calle 61 girar a la derecha en sentido occidente-oriente, por esta hasta la
carrera 42 en sentido sur-norte, por esta hasta la calle 60 sur en sentido
oriente-occidente, por esta a retomar su recorrido habitual en la carrera 43
a en sentido sur-norte.

 
sentido norte-sur por el corredor vial de la carrera 43 a, por este hasta la
calle 61 sur, girando a la derecha en sentido oriente - occidente hasta la
carrera 44, por esta en sentido norte - sur hasta la calle 67 sur, en sentido
occidente - oriente hasta la carrera 43 c y empalmar con su recorrido
habitual.
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Ruta casimbas - Índigo - Monte flor
Realizando su descenso de la vereda en dirección a la estación sabaneta al
llegar a la carrera 43 a incorporarse al carril izquierdo en sentido sur - norte, por
esta hasta la calle 64 sur (paso ancho) en sentido occidente - oriente, por esta
hasta la carrera 44, por esta en sentido norte-sur hasta la calle 67 sur, por esta
en sentido occidente - oriente hasta la carrera 43 C hasta empalmar con su
recorrido habitual.                                             
Ruta María Auxiliadora: Cuando la ruta retorne nuevamente a la estación
Itagüí con dirección a la vereda María auxiliadora tomara el siguiente recorrido:
en sentido norte-sur por el corredor vial de la carrera 43 a llegando hasta la
calle 61 sur, por esta gira a la izquierda en sentido occidente- oriente, por esta
hasta la carrera 42 en sentido sur-norte, por esta hasta la calle 60 sur sentido
occidente-oriente hasta empalmar con su recorrido habitual.                               
                                                                                                                               
                                               
Ruta Circular Aves María: Realizando su descenso de la vereda en dirección
a la estación sabaneta, al llegar a la carrera 43ª en sentido sur-norte,
incorporarse a la calle 68 sur en sentido oriente-occidente hasta empalmar con
su recorrido habitual.

 
En mérito de lo expuesto,
 
 

RESUELVE:
 

 
ARTÍCULO PRIMERO. Efectuar el cambio de sentido vial de manera unidireccional,
Sur- Norte en la Carrera 43 A desde la calle 67 Sur hasta la calle 61 Sur.
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Efectuar el cambio de sentido vial de manera unidireccional,
Norte- Sur desde la calle 60 Sur hasta la calle 61 Sur.
 
ARTÍCULO TERCERO: Efectuar el cambio vial en sentido bidireccional, en la carrera
43A desde la calle 60 Sur hacia el norte del municipio de Sabaneta.
 
ARTÍCULO CUARTO: Efectuar el cambio vial en sentido unidireccional en sentido
Occidente- Oriente, de la calle 61 Sur desde la carrera 43A hasta la carrera 42.
 
ARTÍCULO QUINTO: Efectuar el cambio vial en sentido unidireccional, Sur-Norte de
la Carrera 42 entre calles 61 Sur y 60 Sur.
 
ARTÍCULO SEXTO: Efectuar el cambio vial en sentido unidireccional, en sentido
Oriente-Occidente de la calle 60 Sur entre carreras 42  y 43A.
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Demarcar los anteriores cambios de sentido vial con señales
verticales y horizontales que permitan informar a los actores viales que hagan uso de
las señaladas vías.
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ARTÍCULO OCTAVO:  Autorizar transitoriamente la modificación de la siguientes
rutas con ocasión a las obras dispuestas para la ampliación de la carrera 43A en esta
Municipalidad;    
 
De las rutas de Transporte Público Metropolitanas y Urbanas.
(POBLADO-VEGAS-SAN JOSÉ-PAN DE AZÚCAR-CAÑAVERALEJO-LAS LOMITAS)
 

En su recorrido de ruta por la carrera 43 a en sentido sur- norte, al llegar a la calle
61 girar a la derecha en sentido occidente-oriente, por esta hasta la carrera 42 en
sentido sur-norte, por esta hasta la calle 60 sur en sentido oriente-occidente, por
esta a retomar su recorrido habitual en la carrera 43 a en sentido sur-norte. 
sentido norte-sur por el corredor vial de la carrera 43 a, por este hasta la calle 61
sur, girando a la derecha en sentido oriente - occidente hasta la carrera 44, por
esta en sentido norte - sur hasta la calle 67 sur, en sentido occidente - oriente
hasta la carrera 43 c y empalmar con su recorrido habitual. 

Ruta casimbas - Índigo - Monte flor
Realizando su descenso de la vereda en dirección a la estación sabaneta al llegar a la
carrera 43 a incorporarse al carril izquierdo en sentido sur - norte, por esta hasta la
calle 64 sur (paso ancho) en sentido occidente - oriente, por esta hasta la carrera 44,
por esta en sentido norte-sur hasta la calle 67 sur, por esta en sentido occidente -
oriente hasta la carrera 43 C hasta empalmar con su recorrido habitual.
Ruta María Auxiliadora: Cuando la ruta retorne nuevamente a la estación Itagüí con
dirección a la vereda María auxiliadora tomara el siguiente recorrido: en sentido norte-
sur por el corredor vial de la carrera 43 a llegando hasta la calle 61 sur, por esta gira a
la izquierda en sentido occidente- oriente, por esta hasta la carrera 42 en sentido sur-
norte, por esta hasta la calle 60 sur sentido occidente-oriente hasta empalmar con su
recorrido habitual.
Ruta Circular Aves María: Realizando su descenso de la vereda en dirección a la
estación sabaneta, al llegar a la carrera 43A en sentido sur-norte, incorporarse a la
calle 68 sur en sentido oriente-occidente hasta empalmar con su recorrido habitual.
 
La Secretaría de Movilidad y Tránsito del Municipio de Sabaneta, por medio de sus
agentes de tránsito, realizará los respectivos controles para verificar el cumplimiento
de la presente disposición.
 
ARTÍCULO NOVENO: Esta medida surte efecto desde el día 26 de julio de 2023
desde las 00:00 horas por un término indefinido según ejecución de obra, con el
objetivo primario de garantizar la seguridad vial.
 
ARTÍCULO DÉCIMO : Notificar a las empresas de Transporte Publico de la presente
medida las cuales cubren dichas rutas de transporte (COOTRANS, SOTRAMES y
TÍO).
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Contra la presente resolución no procede el
Recurso de, conformidad con lo establecido artículo 75 de la ley 1437 de 2011 del
C.P.A.C.A.
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: Publíquese en los términos establecidos en el
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C.P.A.C.A en la oficina de comunicación de la Administración Municipal.
 
 
Dada en Sabaneta, a los veinticinco (25) días del mes de julio de dos mil veintitrés
(2023).
 
  

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE
 
  

  
 

 
 

KEVIN DANIEL CASTRO ESPINOSA

SECRETARIO DE DESPACHO

DESPACHO SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y TRÁNSITO

Proyectó: CLARA ELVIRA GRANADOS  OLIVEROS

CONTRATISTA

SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y TRÁNSITO

Revisó: DAVINSON ESTIC VELEZ RIOS

CONTRATISTA

SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y TRÁNSITO

Aprobó: LUIS FELIPE AGUDELO

DIRECTOR ADMINISTRATIVO

DIRECCIÓN DE GESTIÓN TÉCNICA DE MOVILIDAD
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